
 

• Definir e implantar procedimientos técnicos a los que deberán sujetarse los procesos de 

selección, distribución, almacenamiento y uso racional del equipo y de los insumos 

médicos y paramédicos en las unidades médicas de la Secretaría de Salud del Distrito 

Federal. 

• Verificar el cumplimiento de los estándares de calidad, nacionales e internacionales, en 

los procesos de selección, distribución, almacenamiento y uso razonado de los insumos y 

de la tecnología de los servicios de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

• Participar técnicamente en los procesos de adquisición, instalación y puesta en 

funcionamiento de los equipos médicos nuevos y de reposición, así como en los procesos 

de adquisición de insumos médicos y paramédicos. 

• Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual en materia de equipo 

tecnológico, instrumental quirúrgico e insumos médicos y paramédicos de la Secretaría de 

Salud del Distrito Federal. 
• Definir los lineamientos para la evaluación integral del equipo tecnológico y de los 

insumos médicos y paramédicos utilizados en la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

• Evaluar el programa de garantía de calidad en los procesos de desinfección y 

esterilización de instrumentos y materiales y médicos. 

• Evaluar el programa de garantía de calidad de los equipos, instrumentos, materiales, 

accesorios y suministros médicos y paramédicos para los servicios de la Secretaría de 

Salud del Distrito Federal. 

• Participar en el Comité Terapéutico y de Tecnología e Insumos para la Salud de la 

Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

• Evaluar el uso, rendimiento y funcionalidad del equipo tecnológico, con base en su 

operación y mantenimiento, y establecer medidas correctivas para solucionar las 

desviaciones detectadas. 

• Verificar técnicamente la recepción, instalación y puesta en funcionamiento del equipo 

tecnológico y presentar recomendaciones que optimicen su utilización en los servicios de 

salud. 

• Instrumentar en el ámbito de su competencia, acciones de auditoría médica en las 

instituciones públicas prestadoras de servicios del Sistema de Protección Social en Salud 

en el Distrito Federal, con quienes se suscriban convenios de colaboración. 

• Definir los requisitos, desde la perspectiva de la ingeniería biomédica, que debe cumplir 

la obra física en los proyectos de nueva creación y de remodelación de unidades médicas, 

con la finalidad de garantizar el funcionamiento correcto de las instalaciones especiales y 

del equipo tecnológico en los servicios de salud. 

• Aportar información técnica y participar en la elaboración de proyectos de adquisición 

de tecnología nueva o de renovación. 



• Evaluar y justificar técnicamente las solicitudes para adquisición de equipo tecnológico 

nuevo y de reposición, así como las de insumos médicos y paramédicos que presentan las 

unidades médicas. 

• Identificar las necesidades de equipo insumos médicos y paramédicos de las unidades de 

atención de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

• Elaborar el “dictamen técnico” para los procesos de adquisición de equipos, 

instrumentos, materiales, accesorios y suministros médicos y paramédicos, incluidos los 

utilizados en laboratorios clínicos, gabinetes, servicios de imagen, bancos de sangre, 

servicios de patología, odontología, materiales para ortopedia y otros afines. 

• Elaborar y mantener actualizados los cuadros institucionales de equipo tecnológico y de 

insumos médicos y paramédicos de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

• Verificar el uso eficiente y seguro del equipo tecnológico y los insumos médicos y 

paramédicos para evitar riesgos a los usuarios, al personal y al equipo. 

• Verificar los programas de seguridad radiológica de las unidades de atención médica de la 

Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

• Proponer y participar en programas de capacitación y actualización dirigidos a garantizar 

el uso correcto y eficiente de los equipos e insumos médicos y paramédicos en los 

servicios de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

• Coadyuvar, desde el punto de vista técnico, a la integración de un padrón de 

proveedores de equipo médico de insumos médicos y paramédicos, que ofrezcan 

productos y servicios de alta calidad para los servicios de salud. 

 


